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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiuno (21) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520200072400 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Banco Comercial Av Villas SA. 

Demandado: Henry Arévalo Gámez. 

  

  

  

Se agrega y se pone en conocimiento de la parte actora las respuestas 

provenientes de la oficina de instrumentos públicos respecto de los folios de 

matrículas inmobiliarias Nos. 50N-20600116 y 50N-20600208 a través de las cuales 

informa: 

 

  
 

Lo anterior, para los fines que considere pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP  
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
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